
 

Dictamen de Evaluación 

Concurso N° 163: Servicios Auxiliares – Junín 

 

I. El artículo 33 del Reglamento para el ingreso democrático e igualitario al 

Ministerio Público Fiscal de la Nación (Resolución PGN N° 507/14 y modificatorias) 

establece que la evaluación de la idoneidad y de la aptitud técnica de las/os aspirantes al 

agrupamiento “Servicios Auxiliares” constará de una entrevista personal que llevará a 

cabo alguno de los miembros del Tribunal Evaluador.  

Las entrevistas estuvieron a cargo del Tribunal Evaluador designado para este 

concurso por Resolución N° 4/21 y se desarrollaron de manera virtual, conforme el 

artículo 35 del Reglamento de Ingreso y la Resolución ING N° 15/20, a través de la 

plataforma de videoconferencias del MPF, los días 25 de febrero y 15, 16 y 17 de marzo 

de 2021, de acuerdo con el cronograma de evaluación confeccionado por la Autoridad 

de Aplicación a tal efecto. 

II. El objetivo de esta instancia de evaluación es dotar al Ministerio Público 

Fiscal de personas idóneas para ocupar las vacantes dentro del agrupamiento “Servicios 

Auxiliares”. 

De esta manera, en primer lugar, el miembro del Tribunal Evaluador comunicó 

a las/os aspirantes las funciones propias y específicas del agrupamiento, así como sus 

principales actividades y responsabilidades –tareas de maestranza, limpieza, traslado de 

expedientes, documentos u oficios, entrega de correspondencia, trámites oficiales ante 

organismos públicos o privados, mantenimiento de muebles e inmuebles, entre otras–. 

Luego, con el objeto de resguardar los principios de igualdad, transparencia, 

imparcialidad y objetividad se evaluó a las/os concursantes sobre la base del criterio 

establecido previamente por el Tribunal Evaluador para todas/os las/os postulantes, 

ponderando y profundizando en aspectos relacionados con sus experiencias laborales, 

motivaciones, expectativas, inquietudes y competencias.  

III. En el Anexo del presente dictamen, en consonancia con lo dispuesto por el 

artículo 36 del Reglamento para el ingreso democrático e igualitario al Ministerio Público 

Fiscal de la Nación, se detalla el resultado de las entrevistas que conformará el listado de 

postulantes.  

Así, en el apartado I del Anexo se consigna la nómina de los/as aspirantes que 

han superado la instancia de evaluación de modo satisfactorio de acuerdo al perfil e 



idoneidad requeridos para ingresar al agrupamiento concursado. A su vez, en el apartado 

II se indican las/os aspirantes que han desaprobado la instancia de evaluación por 

habérselas/os considerado sobrecalificadas/os para el desempeño de las tareas propias 

del agrupamiento, motivo que fue puesto en conocimiento de los postulantes durante la 

entrevista, y/o por haber manifestado no estar interesadas/os en las tareas a desempeñar.  

En ese sentido, este tribunal les recomienda que participen de los concursos para los 

agrupamientos Técnico Administrativo o Técnico Jurídico, según el caso. Por último, en 

el apartado III, se detallan las/os postulantes que no han concurrido a la entrevista, pese 

a encontrarse debidamente notificados.  

Con ello, se da por concluido el acto, firmando de conformidad los integrantes 

del Tribunal Evaluador.  

 



Apellido Nombre Documento

Anca Juan Martin 31823985

Anglada Melisa 34295131

Aramayo Carlos Facundo 28023485

Cook Leonardo Daniel 34299791

Filotrani María Soledad 22795980

Galvetti Alfredo Daniel 36050544

Gutierrez Javier Walter 33442057

Manresa Jose Maria 32072454

Montaña Ochoa Rodrigo Marcelo 37405750

Monti José Gabriel 26847038

Pividori Rolando Alberto 22242150

Sotelo Martin Nahuel 40882105

Torti Alberto Gonzalo 17376269

Videla Fabiana 22682838

ANEXO I

APROBADOS
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Apellido Nombre Documento

Amuchaste Alan 36922685

Ansaloni Florencia 40831651

Carignano Federico 34172781

Cordeiro Santiago 39805313

Farfán Carmen Gloria 26535104

Pettinaroli Irina 40191454

Raineri Andrea 24237528

Rodríguez Iglesia María Del Pilar 35231005

Soria Franco 35815659

Velázquez Judith Anabel 35239557

ANEXO II

DESAPROBADOS
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Apellido Nombre Documento

Alvarez Lirian Del Valle 34302742

Argente Juan Martín 43258419

Ayala Sonia Gabriela 26647907

Cravero Regeni Lucrecia Sabrina 41187667

Cuello Nancy Paola 26748794

Diaz Carmen Rosa 26440703

Enriquez Braian 38926467

Galiussi Maximiliano Emanuel 29855743

Gambale Anabella 25495568

Ledesma Mariana Elizabeth 38840093

Lema Rosa Emilia 20243547

Leva Patricio Agustín 39662245

Mariani Rosso Hesse Sofia 35431720

Michonovich Oriana Lucero 42733289

Nicorelli José Cristian 27776411

Nieva Santos Ezequiel 41181878

Noijovich David Salomón 39798563

Ochoa Leonardo 37835198

Olivares Sandra 33463906

Ostan Melina Ximena 28866939

Pacifico Carlos Emmanuel 35640726

Palleros Sainz Marcelo Andrés 30342708

Perez Sabrina Ayelen 42279212

Rodriguez Grancelli Ernesto 40162681

Salvarrey Andrea Jacqueline 35713549

Spalla Mariana 17985111

Tévez Florencia Alejandra 43292714

Toledo Pablo Emanuel 33072196

Tomatis Antonela Rocio 41485533

Vega Martina 39922953

Winch Gissel Daiana 36061940

ANEXO III

AUSENTES
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